
DE DA PROVINCIA DE МАБЩО 

I Í M leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsértarse 
jm los ñ o b M i B K * o p i b i A L a s ge han de mandar al Jefe Po
¡ftt«» respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
gáitores.de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 da Abril de 1839.) 

0 e paMiea, todo* le»«H»s, excepte . ! » • <lemiBg»e. 

PRECIOS DE SUSCRIPGÍOH 

Bn eataoapliai, llevado & domicilio, S'SO.pesetas тешш1$з aatieip&áas; 
ftsera de ella, 8'60 al me^ 9 M trimestre, 18 al semestre у 28'бОроу тш ьпо= 

Se admites etjgcripoiocee ea Madrid, en la JCdministr^tijon del B o t M i i 
plaiado Santiago, nam. й.—Faerade esta eapital, dirutamente por medio 
de carta a la Administraoión, coa inelosióadel importa del tiempo de abone 
en timbres móviles* ; ' I 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las aue 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaras eiiefaS- -
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ngw 
vicio nacional que dimase de las mismas' pero loe d* 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por Midt» 
linea de inseroión. 

Ifúmer* auelte *« eétttlme» de peaeta, 

. PÁBTE OFiÚXAL 

.§?$stitacta del Consejo is Ministros 

SS. MM, el REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo ¡ 
ría Eugenia'(Q. D. GK), contij 
núan sin novedad en su impor S 
tante salud. | 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Es

paña; 
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
aprobado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo. 1. ' El párrafo 1.° del artícu

lo 1.449 de ía ley de Enjuiciamiento oivil 
ae redactará de este modo: «Tampoco se 
embargará nunca el lecho cotidiano del 
deador, de su cónyuge é hijos; las ropas 
del preoiso uso de los mismos, los instru

mentos necesarios para el arte ú oficio' á 
que aquél pueda eBtar dedicado, ni el 
salario, jornal,, sueldo, pensión ó retri

bución, 3 su equivalente, que no exceda 
de 2 pesetas 60 oéntimos al día». 

Art. %° El art. 1.451 de la menciona

da iey se redactará de la manera siguien

te: «Cuando hubiera que proceder contra 
salarios, jornales, sueldos ó retribuciones 
superiores á 2 pesetas 50 céntimos, el ha

ber que reste á percibir, en ningún oaso 
ni por ningún motivo podrá ser inferior 
á]dfobas 2 pesetas 50 oéntimos diarias^ 
respecto á los salarios, sueldos, pensiones, 
jornales ó retribuciones que excedan de 
dicha cantidad, solo se embargará la 
quinta parte, si no pasaran de 2.500 pe

setas anuales; la tercera parte desde es

ta cantidad á 5000, y la mitad dé esta 
cifra en adelante. Cobrándose' por días, 
semanas, quincenas, ó meses, se oompu

íará el ingreso por el múltiplo que co

rrespondería á las indicadas anualidades. 
Si dichos salarlos, jornales, sueldos ó pen

siones estuvieren gravados con descuen

tos permanentes ó transitorios, impues

tos, arbitrios, repartimientos ó cargas 
públicas, la cantidad liquida que, deda

aidos éáíos^pérciba él deudor, será lo que 

sirva de tipo para regular el eimbargo7 

según lo establecido en el párrafo ante

rior.» 
Art. 3.° El art. 1.452 de la misma ley 

Be redactará de este modo: «Sean cuales | 
quiera los convenios particulares que ha | 
y a hecho el deudor con sus acreedores, j 
ouando se proceda judicialmente sobre « 
el sueldo, pensión, jornal, salario ó r e  í 
tribuoión que disfrute, no podrá embar J 
garse más que la parte proporcional ( 
establecida en el artículo anterior, de ¡ 
biendo quedarlos siempre el resto libre de, i 
responsabilidad, Esta d i spos io ión es ! 
igualmente aplioable aunque se trate de | 
obligaciones resultantes de juicios ver | 
vales, transacciones, aotos de oonei | 
lacióa, ó • de oní»lqíüer otra forma externa | 
jarídioa en que direota ó indirectamente, í 
por espresa declaración ú omisión de i 
actos, acciones, excepciones, diligenoias ¡ 
ó trámites, resulte el consentimiento.» | 

Art. 4." La referencia que al articulo j 
1.449 de la lay de Enjuiciamiento civil ¡ 
oontiene el 593 de la de Enjuiciamiento í 
orimiual, se considerará también ex ten j 
siva á la modificación que en aquél se in, j 
troduoe por el primero de esta ley. | 

Art. 5.° La adición que sé contiene ! 

en él art. 2. a de esta Ley se llevará 
también al 610 de la de Enjuiciamiento 
criminal. 

Art. 6.° La excepción paroial ó tota) 
de embáTgo que por la presente ley se 
deolara, se considerará incluida en los 
artículos 68 y 69, respectivamente, de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en 
cualquier otra disposioión que rigiere pa

ra el procedimiento contra deudores á la 
Hacienda del Estado, la provincia ó el 
municipio. 

Art. 7.° Quedan subsistentes, para 
los casos especiales á que se refieren, las 
leyes de 25 de Abril y 6 de Junio de 1895 
sobre retenciones ó embargas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y d e m á s 
Autoridades, así oiviles como militares y 
eclesiásticas, de .cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. 

Dado en San Ildefonso á doce Julio de 
mil novecientos seis. 

ALFONSO 
¡El Ministro de Gracia y Justicia, 

A l v a r o F i g u e r o a . 

(gobierno Citfil 
Secretaría.—Negociado 3.° 

Rectificación 
Por el Sr. Alcalde Presidente del exce

lentísimo Ayuntamiento dé esta corte, y 
con feoha 11 del aotual, se dice á este 
Gobierno lo que sigue: 

«Exorno. Sr.=Pablioado en el BOLETIH 
OFICIAL de la provincia, correspondiente 
al día 9 del aotual, el anuncio de subasta 
para la construcción de diez trozos de al

cantarillado en varias calles de la segun

da Zona del Ensanche, y apareciendo:en 
el misino haberse cometido el error de 
manifestar en la Condición 22 (página 
2 * , columna 3.*), que el precio tipo del 
metro lineal en el trozo de la calle de 
Núñez de Balboa entre Lista y Padilla, 
será el de 65*242 pesetas, en vez del de 
75'242, que es el que debe figurar como 
verdadero, me permito rogar á V. E. que 
Qon la brevedad posible, y eon el fin de 
evitar las dudas ó reclamaciones qué por 
este motivo pudieran presentarse, se dig_ 
ne ordenar se inserte la oportuna reot i . 
fioaoión en dicho periódico, en el sentido 
que anteriormente se deja expuesto». 

Lo que se publica en este periódico 
ofioial á los efectos legales consiguientes, 
Madrid 14 de Julio de 1906.=E1 Gober

nador, Santiago Alba. 
25.—398. 

I 

Sesión del 10 de Mayo de 1906 ' 
Señores que asistieron: 
Fernández de la Vega (Presidente), 

Bernal de los Ríos (Vicepresidente), Gol
tia, Monterroso , Izquierdo, Hévia y 
Beixa. 

Abierta la sesión de las ocho y media 
de la mañana bajo la presidenoia del se
ñor D. Manuel Fernández de la Vega 
(Vicepresidente de la Comisión provin
cial), y con asistencia de los señores Vo
cales facultativos D. Justo Gavaldá y 
D. Andrés Jurado de la Parra, fué leída 
y aprobada el Acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio deexenoiones y .revisión de mozos 
de Reemplazos anteriores, obteniendo el 
siguiente resultado: 

' Reemplazo dé 1905.—REVISIÓN 
Universidad^. 

Núm. 7.—Luis Rüiz Martín.—Fendien
te de talla. 

9.—Casimiro García Ortigüala,—Re

clámese certificación á la Prisión ce
lular. 

"11.—Cleofé Martínez Aroones.—Talla: 
Г535 mm. Continua excluido temporal

5 mente. * „ 
| 15.—José de la Torre Guerra.—Reala
I mese al distrito la partida de defem
1 oión. 
I 19.—Antonio del Pozo Alvarez.—Re
I clámese certificación á la Cárcel de A l 

calá. 
29.—Ángel Jesús Samper. — Soldado 

por haber obtenido en el distrito la tatta 
de 1*546 mm. 

42.—Joaquín Yáfiez Fernández.—Sol
dado condicional comprendido en el case 
sfcgundo del art. 87 de la Ley. 

44.—Gregorio de León Rieif a.—Solda
do condicional comprendido en el caso
segundo del art. 87 de la Ley, 

47.—Julián Moraut Arroyo.—Soldado 
condicional comprendido en ei caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

48.—Luis López Ruiz.—Talla: 1'533 
milímetros. Continúa excluido temporal
mente. 

52.—Rafael García del Real Fernán
dez.—Soldado condicional comprendido 
en el oaso segundo del art, 87 de la Ley. 

53.—Moisés Casado Abad. — Soldado 
condicional comprendido en el caso p r i 
mero del art. 87 de la Ley. 

57.—Ramón Colomer López.—Talla: 
Г539 mm. Continua excluido temporal
mente. 

58.—Antonio Jiménez Canmel.—Sol
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

59,—Anselmo Herrán López. — Pea» 
diente de talla. 

бО.тFederioo Jerez Otaduy. — Pen
diente de reconocimiento con arreglo al 
artículo 125 del Reglamento. 

61..— Adolfo Hernández Martínez.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso sexto del art, 87 de la Ley. 

67.—Cesáreo Escudero Paleneia.—In
útil. Continua exolufdo temporalmente 

69 — Juan Maestro Cerezo. — Inútil . 
Continua excluido temporalmente. 

70.—Felipe Pascual Granado.—Solda
do oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. 

75.—José Granizo Bermejo. — Taita; 
Г510 mm. Continua excluido temporal
mente. 

80. — Francisco Acero Colmenares.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

83.—Victoriano de la Breña Ruzafa.— 
Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

85.—Jaime Jaume Rodríguez.—Inútil. 
Continua excluido temporalmente. 
. 87.—Victoriano Gómez S»nz.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

97.— Ramiro Jordán Murólas.—Talla: 
1'540 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

99.—José María Vázquez Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
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102.—Luis Collado Cambet. — Pen
diente* 

105.—Antonio García Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gando del art. 87 de la Ley. 

1C6.—Manuel Aguado Pérez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

107.—Emilio Fernández Rogé!.—Talla: 
1'517. mm. Continúa excluido temporal
mente. 

109,—Vicente García Avila.—Soldado 
condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

113.—Juan Lozano.—Soldado por ha
ber obtenido en el distrito la talla de 
1'546 mm. 

117—Francisco Fernández García.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

119.—Mariano Andrés Gutiérrez.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

125—Francisco Aparicio Martínez.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1550 mm. 

127.— Víctor Hernán Blas. — Solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segnndo del art. 87 de la Ley. 

134.— Casimiro Casteliote Valverde.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

135.—Atilano Gutiérrez Carmona.— 
Talla: 1'531 mm. ContiBÚa exoluído tem
poralmente. 

141.— Pedro Pantoja Rodríguez.—Sol
dado condicional oomprendido en el caso 
segnndo del art. 87 de la Ley. 

"143.— Pedro Pérez Balanzategui. — 
Pendiente de talla. 

144,—Santiago Vega Aloaraz.=Solda
do oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

146.—Gustavo Gómez Vicente.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
sexto del art. 87 de la Ley. 

148.— Pedro Sana Acero,— Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri
mero del art. 87 de la Ley. 

149.— Mareos Vallejo Gordo.— Pen* 
diente de talla. 

154.—Natalio Fernández Sáez.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
noveno del art. 87 de la Ley. 

155.—Mariano Bermejo Rodríguez.— 
Talla: l '544mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

169.—Guillermo Iglesia Ochen.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. 

172.—Teodosio Pardo Díaz de Otazu.— 
Talla: 1 520 mm. Continúa exoluído tem
poralmente, 

173.—Gabino Díaz de la Rosa.—Pen
diente de reconocimiento del hermano. 
: 175.—Rosendo Fresneda Cavas.—Pen

diente de talla. 
180— Isidro del Río Muller,—Inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 
200—Ramón Sanjurjo Aivarez.—In

útil. Continúa exciuíüo temporalmente. 
202.—Francisco Longo Escudero.— 

Soldado oondioional oc mprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
• 205.—Celestino Móndelo Ballesteros.— 
Soldado oondioional oomprendido en el i 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

208.—Román de Torres López.— In
útil. Excluido totalmente oon arreglo al 
coso segundo del art. 80 de la Ley. 

210.—Miguel Gari Agote.r Pendiente 
de reconocimiento del padre. 

221.—Alejandro Lara Morano.—Sol
dado de conformidad con el fallo del dis
trito. 

224. — Manuel Fernández Alcalde.— 
Talla: 1*034 mm. Continúa excluido tem g 
poralmente. 

231.—Jaime Quirós Ramos.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

233;—Marcelo Jiménez Bachiller.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

240.—Federico García SantOB,—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

262.—Eugenio Poves Blanco.—Talla: 
1 '544 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

253.—Ramón Súárez Valle — Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

258.—Ángel GarolaInohansti.—Talla: 
1*515 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

274. — Antonio Alvarade Cambero.— 

Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

279.—Baldomero Peral Aivarez.—In
útil.—Continúa excluido temporalmente, 

280.—Emilio Fernández Fernández.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

288.—Manuel Soriano Oliver.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

289.—José Soria Barraohina.—Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

293—Anioeto López Chaves.—Solda
do oondioional comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

297.—Félix Soria Vázquez. — Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

302. —Eduardo García Valle.—Pen
diente de talla. 

308.—Mariano Aivarez Zurimendi.— 
Inútil. Continúa exoluído temporalmente. 

319.—Ignacio Penalba Navarro.—Ta
lla 1'523 mm, Continúa excluido tempo
ralmente. 

333.—Alfredo Estévez Fernández.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

339.—Alejo Martínez Martínez.—Inútil, 
Continúa exoluído temporalmente. 

361.—Enrique Hinojosa Guillen.—Pen
diente de talla. 

367.—Félix Esteban Vioente.^—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

368.—Andrés Gil Suárez.—Pendiente. 
371.— Antonio Rubio Cela.— Soldado 

oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley, 

376.—Tomás Tuñón Alumbreras.— 
Soldado de conformidad con el fallo del 
distrito. 

388 —Joaquín Baeza Palacios.—Talla: 
l'5i20 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

392.—Gonzalo Ruiz Aramburu.— In
útil. Continúa exoluído temporalmente. 

396.— Antonio Aupetit Margafión.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del art, 87 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 206.^Eugenio Ferrerò Alea.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

251.—José bber t Albarrinz.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art, 87 de la Ley. 

Reemplazo de 1904.—REVISIÓN 
Universidad 

Núm. 8.—Juan Martínez Rivas.—Pen
diente de reconocimiento. 

12Í—Ramón Diez Pérez.—Inútil. Con
tinúa exoluído temporalmente. 

13.—Luis Mariano Rodrigo Ortiz,—Ta
118:1*530 mm. Continúa exoluído tempo
raímente. 

19.—Franoisoo Lara Puoh.—Pendiente 
de talla. 

20.—Antonio Fernández Alies.—Talla: 
1'532 mm. Continúa excluido temporal ; 
ínente. i 

21.—Luis Tranoho VillaviejaV—Talla: i 
1*515 mm. Coatinúa exoluído temporal • 
mente. I 

30.—Leoncio Ardura Cantarero. Inútil, j 
Continúa excluido temporalmente. 

31.— Gumersindo Graoia Santander.— 
Soldade condicional oomprendido en el 
oaso primero del art. 87 de la Ley. 

32.— Arturo García Martín': — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente, 

33.—Vicente Magro Rodríguez.—Ta
lla: 1'543 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

35.—Ángel Monje Niévedes.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del arti 87 de la Ley. 

36.— Antonio Isla Moreno.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso pri
mor odel art. 87 de la Ley. 

41.—Saturnino del Amo Rey,—In» 
útll. Continúa excluido temporalmente. 

44.— Cándido Campos Benavente.— 
Pendiente de reconocimiento. 

51.—Julio Berzal Ramirez.—Soldado 
oondioional oomprendido en el oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

55.—Hilario Sánohez Gómez.—Soldado 
oondioional comprendido en él oaso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

62.—José Azofra Rodríguez.?—Soldado 
condicional oomprendido en él oáeo cuar
to del art>; 87 de la Ley. 

64.—Jóse Alaminos y Alaminos.—Sol

dado condicional oomprendido en el oaso 
primero del art. 87 de la Ley. 

66.—Nicolás Garola de la Natividad del 
Señor—Soldado oondioional comprendi
do en el oaso segundo del art, 87 de la 
Ley. 

73.—José Ardamuy Rodríguez.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

85.—Rafael Gómez González.—Inútil, 
Continúa exolaido temporalmente. 

89.— Arturo Romero Pérez. — Talla: 
1*540 mm. Continúa exoluído temporal
mente. 

91.—Eduardo Vázquez Barreda.—In
útil. Continúa exoluído temporalmente. 

96.—Miguel Ronoel y Martin.—Inútil. 
Continúa exoluído temporalmente. 

97.—Prudenoio Ortega Villalba.—Pen
diente de reconocimiento. 

Hospicio 
Núm. 683.—Mariano Vela Orgaz—Sol

dado oondioional oomprendido en el oaso 
séptimo del art. 87 de la Ley. 

Linares 
Núm. 260.—Alejandro Monteagudo Al

oázar.—Talla: 1'543 mm. Remítase oer
tifloa oión á la Comisión mixta de Jaén. 

Reemplazo de 1903.—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 18.—Antonio Aguado Ruiz.—Ta
lla: 1'514 mm. Exoluído por haber cum
plido las tres revisiones que previene la 
Ley. , 

130.—Jesús Campayo.—Soldado con
dicional oomprendido en el oaso sexto 
del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres 
revisiones que previene la misma. 

Reemplazo de 1901,—REVISIÓN 
Hospicio 

Núm. 291.—Luis Hernández Tomó.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Desestimar la instancia del mozo nú
mero 14 de Aranjuez para el reemplazo 
de 1903 Feliciano Fernández Vara, en la 
que solicita que su hermano Justo sea 
reconocido oon arreglo al art . 104 de la 
Ley, por oonsiderar esta pretensión no 
comprendida en el referido artíouio. 

Aooeder á lo solicitado por el padre 
del mozo Basilio García Martínez, núme
ro 28 de Colmenar de Oreja para el reem
plazo de 1903 y ordenar el reconoci
miento del mismo mozo, oon arreglo al 
art. 104 de la Ley. 

Aooeder á lo solioitado por el mozo 
Pedro Hernández Cañas, sorteado en Mc
rata para el reemplazo de 1903 y ordenar 
su reconocimiento faoultativo oon arreglo 
al art. 104 y Real orden de 13 de Abril 
de 1903. 

Aooeder á lo solioitado por el mozo Ro
drigo Mariohalar y Mariohalar, núm. 345 
del distrito del Hospital para el reempla
zo de 1905, y en su consecuencia autori
zar á la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Valladolid para que ante la misma 
sea tallado en revisión. 

Poner en conocimiento del mozo Julio 
López Encabo que para legalizar su si
tuación deberá presentarse ante ia Comi
sión mixta de Salamanca dónde se le de
claró prófugo por no haber comparecido 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante el Ayuntamiento, según 
manifiesta el Sr. Presidente de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de aquella 
provincia en ofioio de 19 Abril último. 

Por el Sr. Secretario, & nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito que ha concurrido en este día 
á verificar las operaciones de recluta
miento si tenía la absoluta seguridad res
pecto á que los mismoB ó: sus padres, 
hermanos, eto., fueran las verdaderas 
personas interesadas en cumplimiento de 
lo qne dispone el art. 129 del Reglamen
to , habiéndose contestado afirmativa
mente én vista de las diligencias de iden
tificación praotioadas por la Aloaldía y 
entregadas á esta Comisión. 

Igualmente, en onmplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
oaso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de reonrrir en alzada ante 
el Ministerio, de la Gobeanaoión, si no se 
hallasen conformes con' el falto adoptado 
por la Comisión mixta dé Reclutamiento. 

Con lo cual, se dio por terminada la 

sesión, extendiéndose la correspondiente 
Aota que firman el Sr. Presidente de \&> 
Comisión y ios Sres. Vocales, oonmigo el 
Secretario de que oertifloo.=V.° B. № =El 
Presidente, Fernández de la Vega.=El 
Secretario, S. Viñals. 

994.—39a 

Universidad de Salamanca 
Junta de los Colegios Universi tarios 
Habiendo de proveerse por oposición 

una beoa para la Facultad de Teología,; 
y dos para la de Filosofía y Letras, seo» 
oión de Letras, pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de esta ciu

dad, los jóvenea que deseen optar á ellas 
dirigirán sus selioitudes documentadas á 
la Presidenóia de esta Junta, dentro del 
término de veitite días, á oontar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que para mayor publi

cidad, se insertará también en los Boleti

nes oficiales de las provincias. 
Los ejercicios darán principio en esta 

Universidad el día 17 de Septiembre pró

ximo' venidero, á la hora y en el local 
que se anunciarán previamente en el ta

blón de edictos de la Escuela; y las con

diciones para tomar parte en ellos, así 
oomo la naturaleza de los mismos y los 
principales derechos y obligaciones de 
¡os que fueren agraoiados, son los qoese 
detallan en los artículos del Reglamento 
de la Institución que á oontinuaoión se 
oopian: 

«Art. 3 . " Las pensiones de los Cole

gios serán exclusivamente para las ca

rreras universitarias que determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de se

gunda enseñanza que preparan á las 
mismas; y tanto éstos oomo aquéllas se 
seguirán preoisasamente en Salamanca, 
cuando puedan oursarse oon valor acadé

mico en los Establecimientos de ense

ñanza de dioha ciudad, 
Art. 13. Para ser admitido & la opo

sioión se requieren las condiciones si

guientes: 
1. a Ser español, hijo legitimo,, oatóíicc 

y de buena conducta moral y religiosa. 
2 a Ser Bachiller con nota de sobresa

liente en el ejeroioio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beoa, y 
ao tener nota alguna de suspenso en nin

guna de las de segunda enseñanza. A los 
aspirantes á las beoas de Teología que 
hubieren hecho en Sem'nario los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado de 
Bachiller; pero deberán.tener una terce

ra parte de notas de meritíssimm y nin

guna de suspenso en los propios estudios. 
Art. 14 Los ejeroioíos de oposición 

serán tres: 
El primero consistirá en contestar de 

palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de oada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza,, correspondien

tes á la sección respeotiva. 
. El segundo, en desarrollar por esorito, 
sin libros y oon aislamiento de tres horas, 
un tema propio de le segunda enseñanza, 
que será el mismo para totos los oposito

res de la seooión, y 
El tercero, en verifloar, por esorito tam

bién y oon aislamiento de dos horas, nn 
ejeroioio práctico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores 
en ta seooión de Letras, y en la resolu

ción de un problema de los estudios co

rrespondientes á la de Ciencias para ios 
opositores en esta. 

Para el ejercicio segundo se distribui

rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspirantes 
de oada una; y para el ejeroioio teroerc 
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ge permitirá á los ppoBítores en Letras el 
uso del Diooionario, y se proporcionará & 
JOB de Cienoias los útiles, instrumentos ú 
objetos que les fueren necesarios. 

La formación de programas, duración ¡ 
de los actos y carácter en general de to
aos loa ejercicios, quedarán en cada caso 
a l a - -prudente-discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, teniendo en 
cuenta los fines de las mismas y las con
diciones de instrucción en que se supone 
¿los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por 
BU mérito absoluto para la aprobación 6. 
reprobación de los mismos, y lnsgo, por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una 
lista numerada. . 

Art. Í7. Las becas recaerán precisa
mente en los que orcupen los primeros nú
meros de estas listas én relación con las 
vaoantes; y si alguno de los que hubie
ran de tener beca dejase por cualquier 
oausa de posesionarse de ella, será lla
mado á reemplazarle el número siguien
te que hubiere solloitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no sé hallare matriculado en 
la Facultad de su beca, y la época en que 
se verificasen las oposiciones no fuese ya 
lábil para hacerlo, se le reservará la be-
oa hasta el curso siguiente. Fuera de es
te caso, el agraciado que en el plazo de 
cuarenta y cinco días no se presentase á 
tomar posesión de su beca, sin haber ob
tenido prórroga para ello, se entenderá 
que la renunoia. 

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es con
dición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si está exis
tiese en la Universidad de Salamanca 
hacer en ella la matricula, ó trasladarla 
antes de la posesión. 

Art. 33. Los béóários dé los' Colegios 
Mayores, teDdrán tlos derechos siguientes: 

1.° El disfrutar la pensión asignada 
a las becas en general (actualmente es de 
dos pesetas diarias); por el tiempo nece
sario para hacer los estudios de la Licen
ciatura en la Facultad que cursen, oon 
«ujéóión á lo que Be prescribe en el ar
ticulo 7;° 

2.* El de que se les costee por la Ins
titución el titulo de Licenciado en la 
Facultad de su beoa, siendo sólo de su 
cuenta los derechos de eipedioióa y se- j 
lio, cuando obtuvieren este grado con rio- , 
ta de sobresaliente, y hubieren ganado i 
con igual nota las treB cuartas partes de 
las asignaturas de su carrera.-

3,° El de ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central, si* 
además de hallarse en el caso anterior, 
prueban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva, 

4.° El de que te les costee! por la.Ins
titución el título de'tróotor en igual for-
ma que el de Licenciado, o dando obten
gan la nota de sobresaliente en las asig
naturas de este periodo y en los ejerci
cios del grado; y 

5.° El de ser subvencionados con la 
suma de ouatro mil pesetas para haoer 
Sn viaje científico al extranjero, cuya 
duración DO baje de un año, cuando ha
yan obtenido el título de Doctor según 
el caso, anterior, y prueben, además, te
ner conocimiento suficiente del idioma del 
país A donde pretendan ir para hacer el 
tl«j¡e con provecho; 

Art. 34. Las obligaciones de los be-
' Barios de estoz Colegios serán: 

1. a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo. 

2 . a Asistir puntualmente á sus otases 
y hacerlo con aplicación y aprovecha

miento. 
3 . a Examinarse de las asignaturas 

do BU matricula en los ordinarios de 
Junio. 

4 . a Verificar sus grados dentro del ' 
curso mismo en que se terminen los 
estudios de cada periodo. 

5 . a Demostrar, eo la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados 
d e su viaje al extranjero, ouando lo 
hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios residen
tes en Salamanca presetarán en la Se
cretaria de la Iinstitnoión, dentro de los 
"primerea quince días del mes de Octubre, 
las matrioulas de las asignaturas que 
les correspondiere cursar en el año. Los 
residentes fuera acreditarán por medio 
de oertifiioado la misma circunstancia, 
no incluyéndose en nómina ni á unos 
ni á otros mientras asi no lo verifiquen. 

Art. 40 Los becarios residentes en, 
Salamanoa dejarán asimismo, en la Se
cretaria de la Institución, nota del domi
cilio en que habiten; y podrán ser obli
gados á cambiarle, si no vivieren oon su 
familia, ouando asi lo orea oportuno la 
Autoridad encargada de vigilar Inme
diatamente BU oonduota». 

Para los efectos del art. 56, núm. 4.°, 
del Reglamento déla Institución, se ex
pondrán al -público en el tablón de edic
tos de la Universidad, por el término de 
un mes, los nombramientos de becarios. 

Salamanca 10 de Julio de 1906.=E1 
Rector de la Universidad, Presidente, 
Miguel de Unamuno.=El Vocal Secreta
rio, Salvador Cuesta, 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
El Juzgado de primera instanoia de-

distrito de Buenavista de esta capital, en ] 
auto dictado en 28 de Mayo último, ha 
despachado ejecución á instancia de dofi a j 
Julia Mójioa y Gallar, contratos bienes 
y rentas de todas clases relictos al falle- ' 
oi miento de D. Archiva Ido Tomás Stur-
gess, por la cantidad de 64,532 pesetas, 
50 céntimos, sus intereses legales desde 

'21'del expresado mes de Mayo, y costas 
o aneadas y que se cansen; habiéndose 
declarado embargada á las resultas de 
la referida ejecución, y para responde r 

de la cantidad de 75.000 pesetas, calcu
ladas como suficientes para cubrir el ca
pital, intereses y costas reclamados, la 
partioipaoión que corresponda á los here. 
deros de D, Arohivaldo, en la Compañía 
«Passonss», suoesora de Sturgss y Fóley; 
ouyo embargo se ha practicado Bin pre
vio requerimiento al pago, por ignorarse 

i el paradero de aquellos. En BU conse
cuencia, y por la misma circunstancia, 

[ se requiere de pago y oita de remate, por 
i medio de la presente, á doña Anna Rui* 
- llio ént, por si, como viuda de D. ArohL 

valdo Tomás Sturgess, y como represen
tante legal de sus hijos menores de edad, 
concediéndola el termino de nueve días, 
para que se persone en loe autos, y se 
oponga á la ejeouoión, si la conviniere. 

Madrid 9 de Julio de 1906.=E1 Actua
rio, Bonifacio Guillen. 

15.—397. 
HOSPICIO 

Por el presente, y en virtud de provi-
f denoia del Sí. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, 
se anuncia el fallecimiento abintestato 
de D. Federico Romero Meléndez, hijo 
de D. Antonio Romero, natural de Ubeda, 
y de doña María Meléndez, natural de 
Madrid, oourrido en esta corte, el día dos 
de Junio último, el cual era natural de 
Cazorla, provincia de Jaén, teniendo 
promovido el expediente sobre declara
ción de herederos abintestato del mismo, 
sus hermanos, doña Adela, doña Car
men y D. Juan Romero Meléndez, y se 
oita, y llama á los que se orean con igual 
ó mejer derecho para su herencia, á fin 
de que dentro del término de treinta 
días, comparezcan en el Juzgado, acre
ditándolo en forma; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid catorce de Julio de mil nove
cientos seis=>V.° B.°=El Sr. Juez dé pri
mera instancia, Alejandro Bns'amante.= 
El Escribano, P. H., Luis Fazziní. 

69,—P. 

INCLUSA 
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Josefa Jiménez Otero, dediezysieteaños 9 

soltera, hija de Franoisoo y de Ramona, 
natural de esta oorte, sin domicilio, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de ser reducida á 
prisión por tenerla decretada la Superio
ridad, en la causa contra la misma ÍEB-
truida por abusos deshonestos y lesiones; 1 

apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 

| la busoa de la expresada procesada, • ou-
i yas señas personales son: de estatura ba-
| ja, pelo y ojos negros, nariz regular, mo

rena, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en la Cárcel de m t -

| jeres de esta oorte. 
Madrid 12 de Julio de-1906 = Antonio 

Cubillo y Muro.=El Escribano, Pedro S. 
Covisa. 

12.—397. 
SAN LORENZO 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la" 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si
tio de 8an Lorenzo y. su partido. 

Hago saber: Qae para pago de las res
ponsabilidades impuestas al penado Ma
rio Alvarez Garañédá, én cansa que se 
ha seguido en este Juzgado por el delito 
de lesiones á Victoriano. Domínguez y 
Domínguez, se saca á Ja venta en públi
ca sub&fl-tá,..p.or..primera vez, la siguiente 
finca radicante en el pueblo de Guada
rrama. 

Una casa en la calle de la Carretera, 
señalada con el núm. 38, que linda por 
derecha, oon aooeBorios.de.la de Portaz
go; izquierda, Carretera, • y espalda, 
prado de D. Ciríaco Cuenoa, hoy de Lo
renzo Cuenca de lá Pedraja, compuesta 
de planta baja y doblado, tasada en 700 

: pesetas. 
La subasta tendrá lugar-en la-Sala 

audiencia dé. este Juzgado, el día 11 de 
Agosto próximo-venidero, á las doce de 
su mañana, siendo condiciones para la 
venta las siguientes: 

1. a Qué no se admitirán posturas que 

no oubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2 . a Que para tomar parte en la su
basta,, deberán los líoitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 10 por 100 de lá 
tasación, la cual se reservará en depósito 
como garantía al cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte de! 
precio de la venta. 

3 . a Que no existen títulos de propie
dad de la expresada finca, cuyo defecto 
se subsanará con arreglo á la Ley, si el 
rematante lo exigiere. 

Dado en San Lorenzo á 10 de Julio de 
1906.=Franoisoo Fabié. = El Actuario, 
P. H., Manuel Martínez. 

17.—397 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
En virtud de providencia de esta fe

cha, diotada por el Sr. Juez de Instruc
ción de este partido, en sumario que se 
sigue en este Juzgado sobre hurto de 
piñón, se oita al Guarda que fué de la 
dehesa llamada «La Granjilla», del tér
mino de esta población, Franoisoo Mel
chor Pérez, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de la preaente en la Gaceta de Madrid y 

.BoLEira OFICIAL de dicha provincia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración en dicha oausa; ba
jo apercibimiento de que, si no compare
ce, incurrirá en las responsabilidades que 

¿determina la Ley. 
San Martin de Valdeiglesias 4 de Julio 

de 1906. = El Esoribano, Licenciado 
Franoisoo Ruiberriz de Torres. 

18.—397. ' ; 
ORGAZ 

D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 
instrucción de esta villa de Orgáz y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al penado José Curiel 
Villaseñor, de treinta y un años, hijo de 
José y Antonia/natural y vecino de Ma
drid, que dijo vivir en la calle del Doc
tor Fourquet, núm. 30, primero, letra C, 

. y ser empleado dé ferrocarril, óuyo aó-
: tual paradero y demás oirounstanoias se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, oomparezoa en este Juzgado y 

!
su Sala audiencia, á fin de que ingrese 
en la Cárcel á oumplir la pena de dos 
años, ouatro meses y un día de presidia 

.correccional que le ha sido impuesta por 
la Audiencia de Toledo, en oausa que se 
le siguió en este Juzgado, en unión de 

. otro, por hurto; advirtiéndole, q.uevde,no 
oompareoer, le parará el perjuicio que 
haya lugar oon arreglo á la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las. Autoridades y Agentes de la 
policía judicial, procedan á ia busca, 
captura y oonduooión & la Cárcel de este 
partido del referido José Curiel Villase
ñor, caso de ser habido, poniéndolo & 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Orgáz á 10 de Julio de 1906.= 
El Juez, Enrique Frera .=El Esoribano, 
Basnies. 

19.—397. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te se oita, llama- y emplaza á un snj eto 
encargado de la. reopjida de perros y 
que fué detenido en la calle de Bravo 
Muriilo, cuyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día, oomparezoa en 
dicho Juzgado, á celebrar juioio de fal-
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tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1906=.V.° R,°=. 
E. Montero. El Seoretario, Mariano Or
oax. 

. 24.398. 

En virtud de providencia del señor ddn 
Eugenio Montero Villegas, Jaez munici
pal del distrito de Chamberí de esta cor
te se cita, llama y emplaza á Anastasia 
H. y Antonia H., cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa
r a que en término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado, á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si ne lo verifican, las parará el per
juicio que haya lugar, 
 Madrid 10 de Julio de 1906 =V.° B." 
= E . Montero.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

22.398. 

En virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Montero Villegas, Jaez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza & José Díaz y Diaz, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho 
Juzgado, á oelebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento dé que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 10 de Julio de 1906 =V.° B.°= 
E. Montero.=El Secretario, Mariano Or
dax. 

23.—398. 

En virmd de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta 
oorte se cita, llama y emplaza á BenjaI 
min Garoia, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado, á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento da 
que, sino lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 10 de Julio de 1906.=V.° B.° 
= E . Montero.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

_____ 20.—397. 
En virtud de providencia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte 
se cita, llama y emplaza á Jacinta Se
rrano Mayoral, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en términode segando día comparez
ca en díoho Jnzgado, á celebrar jaioio de 
altas; bajo apercibimiento de que,si no lo 
verifioa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1 0 de Junio de 1 9 0 6 . = V ° . B . ° 
= E . Montero=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

2 1 . — 3 9 7 . 

LATINA 
En virtud de providencia del señor don 

Ricardo Padilla López, Juez municipal 
suplente del distrito da la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, á 
Quirico Alonso Martínez, de veintiún 
años, natural de Astorga, provincia de 
León, de estado soltero, ooupaoión joma
lero, y que dijo vivir en la calle de Em
bajadores, núm. 5 5 , primero, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Mal dona
das, núm. 1 1 , principal, para la práetioa 
de ana diligencia pendiente en el misino; 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1 9 0 6 . = V,° B . ° = 
Rioardo Padilla.= E1 Secretario, Licen
ciado, Jalián Fernández y Garoia. 

9 7 3 .  3 9 5 . 

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción de las acciones de este Banco 
núms. 51 .809 á 8 1 1 , expedido.por este 
Establecimiento, on 2 0 dé Noviembre de 
1902 á favor de doña Carmen Villar y 
Vázquez Aldama, se anuncia al pú 
blico por segunda vez, para que el que 
se orea con derecho á reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 3 del aotual, fecha 
déla primera inseroión de este anunoio 
en los periódicos oficiales, Gaeeta de 
Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, según determina el art. 6.° 
del Reglamento vigente de este Bando; 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho extracto, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 1 3 de Julio de 1908.=E1 Vi
cesecretario, Franoisoo Belda. 

1 9 . 

COMPAÑÍA FRANCESA DEL FÉNIX 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SXGÜROS CONTRA INCENDIOS 

Autorizada en Francia en 1.° de Septiembre dé 1819, 6 de Abril de 1848, y 13 
de Enero de 1858« y en España en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 

ESTABLECIDA EN. №arís: Bue de La Fayette, num. 8 3 
(Madrid: Calle de Olózaga, num. 12 

Balance general en 31 de Diciembre de 1904 

A C T I V O Francos 

Bentas del Estado, 3 por 100 . ' . . . . . . ' 1.549.564 78 
Valores diversos 2Ш81.073 44 
Inmuebles. 3.738.351. 88 
Caja Í57.Í39 
Efectos á recibir . . . ¿ ' 2.684 
Agentes diversos 2.699.878 85 
Diversas ouentas deudoras . . . . . 1.571.970 47 

9 
Total 30.900.662 42 

PASIVO 
Fondo social 
BeBerva social ¿ 
Primas reservadas para los riesgos en curso.. 
Beserva de previsión. v. 
Beserva especia l . . . . . . . . . 
Beserva inmobiliaria 
Siniestros pendientes de arreglo 
Dividendos pendientes de pago. 
Compañías reaseguradoras. . . . 
Diversas o u e h t B s acreedoras. 
Oanancias y pérdidas. • 

Total. 

4.000.000 
7.056.215 65 
5.550.0C0 
5.650.000 
1.000,000 , 

500.000 
248.590 
57.275 
48.256 32 

2.758.786 80 
4.Q3Q.538 65 

30.900.662 42 
Es copia conforme con el original, á que me remito.: 

la Compañía en España, Franoisoo.Lastres. 
=El Representante general de 

69.— ;P. , ; 

Compagnie d'assurances contra les risquas ds transports et les accidents 
de toute nature. 

CALLE D B OLÓZAGA, 12, H A D B l D • : 

Balance en 31 de Diciembre de 1S05 
ACTIVO Francos 

Inmuebles y valores v a r i o s . . . . . . . . . . , 16.858704 29. 
Metálico en Caja, Bancos y Depósitos 804.310 49 

• 17.663.014 78 
Primas á ocbrar. . 3.112.390 79 
A oobrar por reaseguros y salvamentos . ; 1 811.039 94 

22.586.445 64 
PASIVO " 

Capital sooial 25.000.000 
Parte no desembolsada 18 750.000 

— — -T 6.250.000 
Reserva estatutaria 4.148.907 30 
ídem despreyisión 1.690.305 31 
Idem para siniestros no liquidados.  5.188.977 74 
Idem para riesgos en curso en 31 de Diciembre de 1905 1.750.442 52 
Deudores y acreedores varios (saldo) 1.938.135 89 
Saldo de gananoiasy pérdidas 1.619.676 75 

" • . • ^ 22.586.445 51 
Es copia conforme con el original á que nos remitimos.=Los Directoras en Espala, 

H. Ed. Junoa. 69.—P. 

COMPAÑÍA FRANCESA DE S E G U R O S S O B R E LA VIDA 
Empresa privada sometida á la intarva.ición del Gobierno 

Sociedad anónima autorízala en Franeia en 9 de Junio d? 1844 y 2o de Enero d e 
1846 y en España en 28 de Junio de 1877 y 5 de Febrero de 1878 

TP i.."oT „ (París: Rae de La F^yette, núm. 33 
ESTABLECIDA EN. .. | M a d r i d . G f t U e d e Qlózaga, núm. 12. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1905 

ACTIVO 
Capital debido por los accionistas 
Inmuebles 
Fondos del Estado francés 
Empréstito de las Ciudades y Departamentos frauoeses 
Valores franceses garantizados por el Estado. 
Valores franoeaes diversos., . 
Fondos de Estados Extranjeros 
Valores extranjeros diversos. ... 
Fianzas depositadas en el Extranjero 
Colooaoiones hipotecarias 
Adelantos sobre Pólizas de Seguros de la Compañía 
Valor délos usufructos. • • 
V«lñr lo rudas propiedades.. 
SnmJi dtkidw por los)Por siniestros,á pagar. 

ro»!fgarad9res|Por seguros é intereses venoidos y DO cobrados. 
Saldos de las ouentas oon diversos Banqueros 
Efaotos á recibir 
Primas vencidas y no cobradas 
Intereses y alquileres venoidos y no cobrados. 
Caja. 

F r a n c o s 

Saldo de las Agencias. 

3.000 
73.726 
7.309 

11.729. 
112.795 

5.316 
44.672 
8.200 
7.480 

22.859 
11.309 

981, 
26.145. 

120 
99. 

2.088. 
2 

2.267 
3.741 

305 
3.029 

.000 

.007 70 
823 20 
388 33 
812 18 
.791 45 
881 27 
237 25 
834 85 
855 31 
134 35 
597 
871 65 
.725 75 
171 66 
480 92 
206 77 
388 25 
785 76 
233 92 
472 39 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347.182.699 96 
PASIVO 

Capital social.. .,. 
Reserva sooial ó estatuaria. , . . . . 
Fondoi , i J D o t a o i o n e s d e 1» Compañía 

«Participaciones depositadas por los Aségn
gnerra. { r ados . . . . . 

2.262.926 28 

219.056 47 

Reservado previsión... . . 
Reserva inmobiliaria.. . , . . . . . . . * . . . . . . . 
Reservas suplementarias á«las reservas matemáticas de las rentas 

vitalicias .'. 
para los riesgos en curso (reaseguros no 

deducidos) .... .326.458.506 57 
Ide los riesgos retrocedidos á varios rease

guradores. . . 10.342.538 52 

4.000.000 
4.044.000 

2.481.982 75 
4.200.00Ò 
4.250.000 

i.coo.ooo 

I Jpara los riesgos en curso (reaseguros dedu
f o i d o s ) . . . . . . . : 316.115.968 05 

Colooaoiones á interés compuesto. 
Siniestros á arreglar 
Seguros venoidos y no arreglados .i............... 
Intereses venoidos y no arreglados. . . 
Alquileres recibidos por adelantado. 
Sumas debidas á los asegurados participantes por el ejercicio co

r r i e n t e . . . . . 
Sumas debidas á los asegarados participantes por los ejercicios pre

cedentes 
Dividendo debido á los áocionistas por el ejercicio corriente (neto 

de impuesto^. 
Diversas ouentas a c r e e d o r a s . . . . . 
Caenta de repor t . . . . 
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y pérd idas . . . . 

Total '..•.;;.'..'.'•'..'. 
Es copla eonf\>rnn con e) ortginaj, á queme remito.?=El Rapreseuiante general 

de la Compañía en,España,/Francisco Lastres. . 69.—P. ^ , 

Escuela Tipográfica del Hospicio, Fuencarral, 84 

316.115.968 05 
5.061.878 88 
1.634.423 45 

882.208 
284.981 45 

; 377.828 30 

704.476 92 

228,576 03 

1.120.ООО 
255.332 08 
209:315 25 
331.729 80 

347,182.699 96 


